
Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. 

 
CAPITULO I – De las conductas prohibidas 

 

Articulo 3. Falseamiento de la libre competencia por actos desleales. 

La Comisión Nacional de la Competencia o los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas conocerán en los términos que la presente Ley establece 
para las conductas prohibidas, de los actos de competencia desleal que por falsear la 
libre competencia afecten al interés público. 

 

Artículo 4. Conductas exentas por ley. 

1. Sin perjuicio de la eventual aplicación de las disposiciones comunitarias en materia 
de defensa de la competencia, las prohibiciones del presente capitulo no se aplicarán 
a las conductas que resulten de la aplicación de una ley. 

2. Las prohibiciones del presente capítulo se aplicarán a las situaciones de restricción 
de competencia que se deriven del ejercicio de otras potestades administrativas o 
sean causadas por la actuación de los poderes públicos o las empresas públicas sin 
dicho amparo legal. 

 

Artículo 5. Conductas de menor importancia. 

Las prohibiciones recogidas en los artículos 1 a 3 de la presente Ley no se aplicarán a 
aquellas conductas que, por su escasa importancia, no sean capaces de afectar de 
manera significativa a la competencia. Reglamentariamente se determinarán los 
criterios para la delimitación de las conductas de menor importancia, atendiendo, entre 
otros, a la cuota de mercado. 

 

Artículo 6. Declaraciones de inaplicabilidad. 

Cuando así lo requiera el interés público, la Comisión Nacional de la Competencia, 
mediante decisión adoptada de oficio, podrá declarar, previo informe del Consejo de 
Defensa de la Competencia, que el articulo 1 no es aplicable a un acuerdo, decisión o 
práctica, bien porque no se reúnan las condiciones del apartado 1 o bien porque se 
reúnan las condiciones del apartado 3 de dicho articulo. Dicha declaración de 
inaplicabilidad podrá realizarse también con respecto al artículo 2 de esta Ley. 

 


